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INFORME DE SECRETARÍA. - A despacho del Señor Juez, el presente 

proceso con los documentos que anteceden. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

05 de noviembre de 2021. 

La Secretaria. 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

 

Auto Interlocutorio No. 1932 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que previo requerimiento fue allegado por el apoderado actor, el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

DROSERVICIO LTDA, del cual se observa que se encuentra inscrita inmerso 

en un trámite de reorganización empresarial, en consecuencia, el Juzgado,   

 

DISPONE: 

 

UNICO: ORDENAR librar un oficio a la Superintendencia de Sociedades para 

que sirva informar el estado en que se encuentra el trámite de reorganización 

empresarial por el que cursa la sociedad DROSERVICIO LTDA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ 
05 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 188 de hoy 08 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 se notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARIA DEL MAR IABRGUEN PAZ 

secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

8 de Noviembre de 2021 

A través de la presente se deja constancia que aunque el presente Auto tiene sello 

de publicación Estado número 0188 de fecha      8 de noviembre del año en curso, 

que por un error involuntario no se realizó la respectiva publicación en el portal, 

razón por la cual se     procede a agotar la notificación mediante su inclusión 

en estado No. 0189 de fecha 9 de Noviembre de 2021, hecho que podrá ser 

verificado en el sistema de consulta de procesos y los estados electrónicos 

subidos al portal de la rama judicial. 

 

Atte, 
 

 

 

MARÍA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretaria 
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